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Acompañaremos y defenderemos los intereses 
de las clases populares, la soberanía nacional, la 
paz, fortaleceremos a la Federación Colombiana 
de Educadores, los Sindicatos Regionales, invita-
mos a fortalecer y apoyar sus acciones para seguir 
avanzando. Por la recuperación de la confianza de 
la base en sus directivos sindicales, por el rescate 
del sentido de pertenencia sindical y la primacía 
del interés gremial sobre el personal o grupal.

Defenderemos el derecho a la vida, exigiendo 
un verdadero servicio de salud que garantice ca-
lidad, oportunidad, eficiencia y cobertura. Tra-
bajaremos por mantener el cargo y rechazar los 
convenios  y las concesiones educativas, mejorar 
la calidad  de la calidad siempre y cuando se dis-
minuyan los alumnos por curso. Por un mayor 
presupuesto para la educación oficial, políticas  y 
criterios claros de traslados y el mejoramiento del 
clima laboral.

Por la defensa y refinanciación del Fondo Pres-
tacional del Magisterio, para que cumpla con sus 
obligaciones a tiempo, por la igualdad del régi-
men Prestacional para todos los docentes y direc-
tivos docentes.

Por la participación del magisterio en política, 
pues es en los cuerpos colegiados donde se expi-
dan las normas que nos perjudican, para que se 
permita la elección de directivos docentes y do-
centes en cargos de elección popular, para lo cual 
la Federación debe promover y estar con los pro-
gramas políticos que favorezca al Magisterio  y a 
la comunidad educativa; acompañaremos la mo-

vilización como forma efectiva para impulsar sus 
reivindicaciones del magisterio, sin desconocer la 
lucha parlamentaria y los organismos internacio-
nales como la OIT y la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos, desde la solidaridad con 
el resto de docentes y trabajadores a nivel mun-
dial. 

Organizar y descentralizar la formación sindi-
cal a través del trabajo de la Escuela sindical, la 
constitución de un observatorio de DDHH, y el 
CEID, una mejor comunicación con los sindica-
tos filiales  que faciliten la acción consciente, re-
flexiva y protagónica de los educadores frente a 
los retos del presente y el futuro, permitiendo el 
acceso a los medios de comunicación de FECO-
DE sin ningún tipo de censura. 

Persistir por los reajustes saláriales por encima 
de la inflación causada, como forma de recuperar 
el valor adquisitivo  perdido,  creación de nuevas 
primas, por un mejor salario para los orientado-
res escolares y defensa del pliego de peticiones de 
la Federación.

Un nuevo Estatuto Docente Único que permita 
el descongelamiento del grado 14, teniendo como 
referencia el Decreto 2277 de 1979 en el que  nue-
vos títulos académicos, producción  de textos y  
artículos sean tenidos en cuenta como una bo-
nificación adicional y no como requisito para as-
censo, rechazo a cualquier  tipo  de concurso de 
competencias y evaluación sanción, modificación 
al Artículo 125 de la Constitución Política de Co-
lombia sobre la evaluación sanción en conjunto 
con todos los trabajadores estatales  y un régimen 
disciplinario propio para los docentes. 
LUIS ALBERTO GARZÓN
Celular 3152360211- 3002098008
Me acompaña la Secretaria General de la Asocia-
ción Distrital de Educadores, Alba Marina Sierra 
Bello.

LUIS ALBERTO GARZÓN
Vice-Presidente de la Asociación Distrital de Educadores ADE

FRAYDIQUE ALEXANDER GAITÁN R.
Presidente del Sindicato de Educadores de Guainía SEG

RAMIRO TORRES LUQUERNA  
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el Estatuto 1278Derogar Defender Retirar el Estatuto único de FECODE el Estatuto 2277

Todos los docentes 
Vote al Comité Ejecutivo de Fecode por la única lista 
encabezada por una mujer, comprometida, luchadora y capaz.

León Vallejo 
ADIDA Antioquia

Nelson Moreno  
SIMATOL Tolima

Álvaro Saumeth  
ADE Bogotá

Arnulfo Arce  
SIMATOL Tolima

Olga Victoria Rivera  
ADEC Cundinamarca

Rosa Cecilia Lemus Abril

Frente de Lucha 
en defensa del 2277

Aló Maestro Tolima, Nueva Cultura -Antioquia, PST Unidad Docente, 
Maestros Indignados-Alternativa Socialista,  Colectivo Ariadna 

-Cundinamarca, Activistas Independientes

MANIFIESTO DEL 
ACUERDO CONSTITUÍDO 

POR LA DEFENSA DEL 
ESTATUTO 2277. 

Aló Maestro del Tolima, Nueva Cultura de An-
tioquia, Unidad Docente –PST, Maestros Indigna-
dos- Alternativa Socialista, Olga Victoria Rivera 
de ADEC- colectivo Ariadna-, Yamid Parra y Raúl 
Morales de Risaralda y varios activistas más, deci-
dimos convertirnos en un Frente a nivel nacional 
para proponer a las bases magisteriales una alterna-
tiva de lucha y de dirección frente a los problemas 
que hoy aquejan al magisterio del país, sobre la base 
de consideraciones y acuerdos sólidos frente a los 
siguientes puntos:

1. Unificar al magisterio en un solo estatuto es 
no solo una necesidad sino una obligación. Sin em-
bargo hasta allí llega nuestro acuerdo con la direc-
ción de la Federación. Hasta el momento, los innu-
merables proyectos de estatuto único no han sido 
debatidos y aprobados por asambleas de las  bases 
magisteriales. Los dos estatutos no se pueden equi-
parar. El 2277 es un estatuto garantista que fue con-
quistado con años de lucha, paros y movilización. 
El 1278 es un estatuto neoliberal impuesto tras la 
derrota del paro del 2001.  Por tanto el estatuto úni-
co no puede ser el resultado de una amalgama de 
los dos en el que priman los criterios del 1278 y lo 
único que dejan del 2277 es la compatibilidad entre 
salario y pensión.

No compartimos el texto radicado en la Comi-
sión Tripartita, porque le cambia el carácter a la 
carrera de docente a administrativa para que la Co-

misión Nacional del Servicio Civil –CNSC-, meta 
sus narices en todo lo relacionado con ingreso, eva-
luación de desempeño, concurso, régimen discipli-
nario. Cambia completamente las condiciones esta-
blecidas en el 2277 en cuanto a ingreso, estabilidad 
laboral al permitir la evaluación de desempeño con 
escala valorativa, objeto de estímulos y sanciones, y 
la cual será reglamentada posteriormente. Aumen-
ta los criterios y requisitos para ascenso y extiende 
a 20 las categorías. Establece un régimen disciplina-
rio draconiano en el que hay que probar la inocen-
cia. El maestro  que  tenga “serias deficiencias en 
la transmisión del conocimiento” será procesado y 
sancionado por mala conducta. Para rematar man-
tiene la ley 734 código disciplinario único. Es un 
proyecto impregnado de arriba abajo de los térmi-
nos y la política neoliberal.  

Proponemos que la lucha del magisterio debe 
estar centrada en la exigencia de la derogatoria del 
1278. Las conquistas no se negocian, se defienden. 
Por eso la Defensa de las conquistas alcanzadas en 
el 2277 se tienen que defender y servir de punto de 
partida para ser extendidas a todo el magisterio. So-
bre esta base podemos discutir las modificaciones y 
adiciones al 2277.

2. Desde 1989, con la expedición de la ley 91 
concertada entre el gobierno y la dirección de Feco-
de, nos impusieron un modelo de salud contrata-
da, eliminaron varias conquistas para los docentes 
nuevos de acuerdo con su fecha de ingreso y  supri-
mieron las Cajas de Previsión. Este modelo de salud 
sirvió de preámbulo de lo que sería más adelante la 
nefasta ley 100, de la cual nos exceptuaron en al-
gunos aspectos como las preexistencias, copagos y 
cuotas moderadoras así como del régimen pensio-

nal que sigue siendo el de Prima Media para los do-
centes ingresados hasta el año 2003. A partir de esta 
fecha los docentes mantenemos el mismo modelo 
en salud, pero en el terreno pensional los nuevos 
educadores son regidos por la ley 100 con la excep-
ción de la edad de pensión que es de 57 años para 
hombres y mujeres. 

Estamos en contra de exigir al Fondo de Presta-
ciones que aumente los aportes por capitación. Esto 
significaría llenarles más los bolsillos a las EPS. Lo 
que hay que exigir  de manera inmediata es que am-
plíen la red de hospitales, profesionales y centros de 
exámenes diagnósticos y que exijamos un modelo 
distinto de salud sin intermediarios y directamente 
prestado por el Estado, en el marco de la derogato-
ria de la ley 100 y el rechazo a las reformas a la salud 
y pensiones.

 3.  Coincidimos en dar una lucha intransigen-
te por la defensa de la educación pública. Exigir el 
fin de los convenios y contratos con la educación 
privada. Estamos por acabar con la política de los 
parámetros, por el nombramiento de orientadores 
y docentes de apoyo en primaria. Contra toda po-
lítica que implique sobrecarga laboral y exceso de 
funciones para los docentes. Contra la jornada de 
40 horas y la planterización.

4. Nos comprometemos con el rescate de la 
democracia, la independencia y autonomía de 
nuestras organizaciones sindicales. Asambleas de 
base que decidan qué se negocia y qué no. Respeto 
a las corrientes y posiciones de oposición. No más 
carrusel para la rotación de cargos de la Fecode a la 
CUT y viceversa. No a la reelección por más de dos 
períodos consecutivos. 

al
  2277

Segundo renglón

León Vallejo
Destacado diri-
gente del magis-
terio de Antio-
quia, integrante 
del CEID y del 
colectivo Nueva 
Cultura.Vo
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7 DE JUNIO
ELECCIONES AL COMITE EJECUTIVO DE LA CUT Y FECODE

Bertha Rey
Castelblanco

VOTE

60

Tarsicio
Mora Godoy

VOTE

15

BERTHA REY CASTELBLANCO
Maestra de Cundinamarca, Licenciada en Filosofía y Humani-
dades y Magister en Educación de Adultos.

HOJA DE VIDA SINDICAL
-  Secretaria General de la Asociación de Profesores de Se-

cundaria de Cundinamarca, APSECUN.

-  Representante del Magisterio de Cundinamarca en la Junta 
de Escalafón.

-  Presidenta de la Asociación de Educadores de Cundinamarca, 
ADEC.

-  Tesorera de la Federación Colombiana de Educadores, FECO-
DE.

-  Secretaria de la Mujer de la Federación Colombiana de Educa-
dores, FECODE.

-  Integrante de la Red de Mujeres de la Internacional de la Edu-
cación, I.E.

Durante su trayectoria sindical, ha liderado la lucha por la de-
fensa de la Educación Pública y las reivindicaciones especificas 
del magisterio; trabaja por el fortalecimiento de las organizacio-
nes sindicales presentando propuestas de la educación sindical y 
modernización de los sindicatos.

Ha gestionado proyectos de Formación Sindical, con perspec-
tiva de Género, con el objetivo de formar a mujeres y hombres 
que rescaten la importancia de la democracia, la participación 

y la representación de  las mujeres, elemento indispensable 
para que los sindicatos jueguen un papel en el país; de igual 
manera,  impulsar la Pedagogía para la Igualdad en la escue-
la.

Dirige la revista MUJER Y TRANSFORMACIÓN SOCIAL de la 
Federación Colombiana de Educadores.

PROPUESTA DE TRABAJO EN LA 
CUT

-  Salario Digno y Empleo Decente para los trabajadores (as) 
sobre el principio de la Estabilidad Laboral.  Cumplimiento 
de los Convenios con la OIT.

-  Rechazo al Proyecto de Pensiones que las reducirá a Un 
Salario Mínimo y mantendrá la inequidades con las de los 
altos funcionarios del Estado.

-  Denuncia del Proyecto de Ley de Salud que solo cambiará 
el nombre a los intermediarios pero les garantiza el ne-
gocio, en contra del Derecho a la Salud.  Impulso a la Ley 
Estatutaria.

-  El fortalecimiento de la Unidad Sindical, con mas afiliados 
y menos organizaciones, para enfrentar con fuerza el Mo-
delo Neoliberal.  Sindicatos por rama de la producción y 
los servicios.

-  Respeto a los DERECHOS DE LA MUJER y trabajo hacia la 
eliminación de cualquier forma de Discriminación y de 
Violencia contra las mujeres.

TARSICIO MORA GODOY
Maestro de Cundinamarca, licenciado en Matemáticas y 

Física, Magister en Educación de Adultos y Abogado.

HOJA DE VIDA SINDICAL
-  Presidente de la Asociación de Profesores de Secundaria 

de Cundinamarca, APSECUN.
-  Vicepresidente de la Asociación de Educadores de Cundi-

namarca, ADEC.
-  Fiscal de la Asociación de Educadores de Cundinamarca, 

ADEC.
-  Presidente de la Federación Colombiana de Educadores, 

FECODE.
-  Presidente de la Central Unitaria de Trabajadores, CUT.
-  Actualmente se desempeña como Director del Departa-

mento de Relaciones Internacionales de la CUT.
-  Integrante del Comité Ejecutivo de C.S.A Central Sindical 

de las Américas.
Durante sus 30 años de trabajo sindical ha organizado a 

los trabajadores por sus derechos y defendido la causa del 
pueblo colombiano contra el Modelo Neoliberal.

Representante de la CUT en las negociaciones del Salario 
Mínimo, participante en las Asambleas de la Organización 

Internacional del Trabajo OIT; fundador de la CSI, Central Sindical 
Internacional, y miembro del Comité Ejecutivo del Polo Demo-
crático Alternativo.

PROPUESTA DE TRABAJO EN 
FECODE

-  Conquista de un nuevo Estatuto Docente, que garantice la 
Estabilidad Laboral, Ascensos en el Escalafón y en la Carrera 
y la Dignificación de la Profesión Docente.

-  El derecho a la Educación con Calidad, financiada y adminis-
trada por el Estado.

-  Derecho a la Salud con oportunidad y calidad, debidamente 
financiada y con controles mediante Auditoras Externas. Re-
financiamiento de Fonpremag.

-  Federación Única de los Trabajadores de la Educación que 
enfrente la actual Política Educativa y contribuya al avance 

del Proyecto Educativo Pedagógico Alternativo.
-  Garantías para el ejercicio de los derechos del magisterio 

del  1278.  Supresión de la Evaluación de Competencias 
para el Ascenso en el Escalafón.
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Carlos Enrique Rivas Segura

ALVARO VARGAS MORENO. 
CANDIDATO JUNTA DIRECTIVA 

SIMATOL N°15

MERCY RODRIGUEZ 
GUTIERREZ. CANDIDATA VI 
CONGRESO CUT NAL. N°14

LUIS EDUARDO ROMO 
SOLARTE N°106 CUT 

REGIONAL NARIÑO_1

LUBERLEYNE MAZUERA. 
2° RENGLON FECODE 

(CARLOS RIVAS) Y 118 A CUT 
REGIONAL VALLE

MENA. VALLE DEL CAUCA.

ARNULFO IPUZ. CANDIDATO 
CUT REGIONAL HUILA N°.

HERNAN IVAN YELA C 2° 
RENGLON CUT NARIÑO 

(ROMO)

JOSE EVER RODRIGUEZ 
BARRERO. CANDIDATO JUNTA 

DIRECTIVA DE SIMATOL. 
N°21.

LUIS HERNAN BORJA OSPINA. 
CADIDATO CUT NAL. N°78

BETSABE POLANIA QUIZA. 
CANDIDATA JUNTA DIRECTIVA 

ADIH N°16

JAIRO ANCIZAR ANCIZAR 
MOSQUERA BERMUDEZ. 

CANDIDATO CUT REGIONAL 
TOLIMA N°102

ALVARO EDUARDO 
HUERTAS CORTES HUERTAS. 
CANDIDATO CUT REGIONAL 

TOLIMA N°111
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Carta a los maestros y maestras de Colombia Fecode 

es un patrimonio social y cultural de Colombia
Queremos pintar la escuela con los colores de la unidad, con la delicada tarea  de 

la pedagogía crítica al formar sociedad, con los versos del poeta que enseña amar el 
terruño del que muchos han sido desplazados, asesinados y maltratados.

Queremos restaurar la escuela como escenario cultural para no olvidar a los an-
cestros, dibujar con  tino el escabroso espacio que rodea a la escuela y animar a 
su comunidad para construir democracia, evitando uniformar los pensamientos, 
animando cantos libertarios que se construyen a varias manos y fortalecer la her-
mandad, en medio de la guerra y de la esperanza que reclama pedagogía de paz.

Queremos discutir los saberes en medio de la pluralidad, ser la conciencia que se 
cosecha en la escuela, fundando caminos de rebeldía, por ello queremos romper los 
esquemas impuestos por el modelo económico al volver todo mercancía, incluidos 
los amores, la solidaridad la educación y la vida.

Queremos romper las cadenas que individualizan, que niegan la alegría de los 
niños y niñas, jóvenes y jovencitas, evitando la tragedia al negar lo colectivo; debe-
mos evitar la pretensión de fermentar el poder embriagándose con la miseria de los 
pueblos, haciendo de la ignorancia un campo de la sumisión.

Queremos  el respeto por los docentes como profesionales de la educación, sin la 
presión del mercado, con autonomía escolar, con proyecto político, con el deseo de 
transformar la vida de la sociedad con la sociedad y desde la escuela como circulo 
de encuentro cultural.

Por estas y muchas otras razones quiero llegar al Comité ejecutivo de Fecode y 
por un hecho especia, porque Fecode es una de las organizaciones con mayor com-
promiso social, cultural y político.

Carlos Enrique Rivas Segura
carloscers14@yahoo.com

Este 7 de Junio vote bien

Candidato a

Apoya el senador Jorge Eliécer Guevara
Candidatos regionales

FRANCISCO JAVIER CUELLAR 
MUÑOZ. CANDIDATO A JUNTA 
DIRECTIVA DE SIMATOL Nº 14

Desde Nariño y desde el bello sur del Poeta, Aurelio Arturo, apoyamos A Carlos Enrique Rivas 

Segura a su aspiración al Comité Ejecutivo de FECODE que debata y confronte al modelo de 

desarrollo económico y  educativo, la articulación de las organizaciones sociales, la formación de 

política publicas educativas populares , la movilización y Resistencias de los educadores  y sobre 

todo lograr el reconocimiento social, pedagógico  y político de los maestros y maestras como sujetos 

constructores de paz con justicia social, dignidad democracia y vigencia de los derechos Humanos.

Desde Nariño  y desde el bello sur del Poeta, Aurelio Arturo, apoyamos A Carlos Enrique Rivas 

Segura a Su aspiración al comité ejecutivo de FECODE.

Con compromiso.
Maestro, Henry Barco Melo.

Apoyos En Huila: Orminso Riaño
Apoyos en Putumayo: Gladys Vallejo, Rosalba Guapuca, 

Humberto Mesa, Hilda Checa, Victor David, Edgar Rengifo, 
Omar Coral, Adriana Solarte, Humberto Erida, Harol 

Enriquez, Ana Maria Cuellar, Ovidio Becerra, Carmen Tulia 
Santa Cruz.
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UNA OPCION CON PROYECCION ESTRATEGICA PARA 
CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES –CUT- - 2013-2017

TARSICIO RIVERA MUÑOZ
(Candidato al Comité Ejecutivo de la CUT)

1.  Para superar la actual crisis del movimiento sindical. 
2.   Frente a la crisis del capitalismo y sus engendros el 

modelo neoliberal y la globalización y contra las polí-
ticas del actual gobierno. 

3.   Participación en la lucha política por democracia, pro-
greso y paz con justicia social.

4.   Por unos nuevos métodos de dirección y trabajo en el 
movimiento sindictal. 

Luchar por la unidad de la clase obrera y el pueblo colombiano con la 
consecución de un gobierno democrático, patriótico y popular.

UNA OPCIÓN CON PROYECCIÓN ESTRATEGICA 
PARA LA FEDERACION COLOMBIANA 

DE EDUCADORES - FECODE - 2013-2017

OVER DORADO CARDONA
Candidato al Comité Ejecutivo de FECODE

18
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Nuestra plataforma de lucha hacia la 
FECODE, se estructura con la experien-
cia recogida en los sindicatos filiales 
y actualmente en nuestra federación. 
Hace parte de un acumulado histórico 
del magisterio y de nuestra actuación 
en este frente de trabajo. Lo cual, implica 
que esté sujeta a la dinámica propia de 
los cambios que estén en la vía de ga-
rantizar la educación como un derecho 
fundamental como lo particular y del 
bienestar, la soberanía y la democracia 
en nuestro país como aspecto general. 

Consideramos que la coyuntura que 
vive nuestro país muy compleja y difícil 
dada la profundización de la crisis no 
solo económica sino del movimiento sin-
dical, lo que hace necesario fortalecer las 
posiciones consecuentes y clasistas a su 
interior, particularmente en la FECODE. 

Como Colectivo Sindical y como equipo 
magisterial nuestro reto y compromiso 
es la búsqueda incesante y persuasiva 
para que los docentes como todos los 
trabajadores asuman su rol en la lucha, 
aporten su granito de arena en la cons-
trucción de un gobierno alternativo, por 
una Patria Nueva, por una Nueva Cons-
titución al Servicio del Pueblo, Por la 
Liberación Social y Nacional. 

Nos la jugamos en la FECODE y sus 
sindicatos filiales para que los y las 
docentes, siempre siembren ideas del 
cambio; como pedagogos busquen 
siempre renovar el método y las meto-
dologías; como sindicalistas fortalecer 
diariamente a la FECODE y en su defecto 
el Sindicato Único de Trabajadores de 
la Educación en Colombia –SUTEC- o la 
Federación Colombiana de trabajadores 
de la Educación; involucrándolos activa-
mente en todas sus acciones; que como 
políticos asuman las posiciones del cam-
bio; siempre han sido, son y serán, unos 
combatientes por la libertad en contra 
de la tiranía, por la igualdad social, cul-
tural y de género, por la soberanía y la 
independencia. 

Nuestro Colectivo Sindical y Equipo 
Magisterial tenemos un compromiso 
frente a los maestros, estudiantes y pa-
dres y madres de familia, con la trans-
formación de la escuela. “Combatimos 
y batallamos por una escuela para el 
cambio”. La FECODE- sea referencia en 
nuestro comportamiento cotidiano, los 
invitamos a que lo asuman como teoría 
que sirva de instrumento para la lucha 
social, la cual siempre será estéril sin el 
concurso de la lucha de los docentes de 
base. 

PLATAFORMA DE LUCHA EN LA 
FECODE 

1. Defensa de la educación 
pública estatal: 

La lucha por la educación como dere-
cho fundamental. 

Contra la profundización del 
proceso de privatización. 

Financiamiento y administración por 
parte del Estado y sin ninguna inter-
mediación; qué implica la lucha por 
una Ley estatutaria de la educación: La 
concebimos como la bandera central de 
lucha y como base para la consecución 
de las demás banderas del magisterio: 
Estatuto docente, deudas, sistema pres-
tacional y financiamiento del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales. 

2. La lucha por un Estatuto 
docente. 

Lo concebimos como la bandera de 
lucha reivindicativa del gremio, que 
tiene por objeto la dignificación de la 
profesión docente. 
*  La lucha contra el Decreto 1278 de 

2002, conlleva a la lucha contra el 
sistema de evaluación que expresa el 
control ideológico, político y social del 
maestro, centrándolo en el individua-
lismo y la competencia, haciendo del 
maestro un instrumento para la apli-
cación de las políticas neoliberales. 

*  En este contexto la lucha por un nuevo 
estatuto debe partir de las premisas 
de unidad, organización y lucha del 
magisterio colombiano, en donde 
no se ponga en juego la estabilidad 
laboral de los maestros y maestras 
del 2277 de 1979 y por el contrario 
se conquiste para todos. Sin lugar a 
dudas, la unidad y la estructura orga-
nizativa son preponderantes y condi-
cionantes para el éxito de este noble 
objetivo. 

*  Se hace necesario tener un estudio y 
proyección económica de las implica-
ciones que tendría económicamente 
la propuesta del estatuto docente pro-
puesto por FECODE, en la medida que 
la parte salarial y prestacional –don-
de se involucra el escalafón docente- 
deberán hacer parte del presupuesto 
del sector educativo. 

*  Entendemos esta lucha dentro de 
las diferentes reivindicaciones y pro-
blemáticas que vive a su interior el 
magisterio, producto de los diferen-

tes tipos de contratación y contextos, 
todo en el marco de la lucha por el 
estatuto docente. Por lo anterior, fren-
te al magisterio regido por el 1278 de 
2002, hemos tenido en cuenta que a 
partir del 2005, con la entrada de los 
docentes vinculados bajo este decre-
to, se ha venido cambiando la base 
magisterial, de tal manera que los 
sindicatos deben hoy recoger sus rei-
vindicaciones concretas, además de 
las de otros sectores como los priva-
dos, bajo concesión, incluyendo a los 
maestros y maestras que hoy están 
contratando para los programas de 
cero a siempre. Como fuerzas políticas 
y corriente sindical, hemos recogido el 
sentir de esta nueva base del magis-
terio, dando las luchas parciales, para 
reivindicar derechos de carrera o exi-
gir cumplimiento de la norma, como 
por ejemplo: 

*  El reconocimiento de la vacancia tem-
poral sin solución de continuidad, que 
nos permite la movilidad a través de 
concurso, respetando los derechos de 
carrera adquiridos en la primera vin-
culación. 

*  El reconocimiento de títulos, inclu-
yendo las licenciaturas en áreas es-
pecíficas para primaria, antes de la 
inscripción del escalafón. 

*  El reconocimiento del tiempo de pe-
riodo de prueba para el primer ascen-
so o nivelación salarial. Que se respete 
y reglamente el cronograma anual 
para ascenso y/o reubicación salarial. 
La no supeditación a la disponibilidad 
presupuestal para las resoluciones 
de ascenso y/o reubicación salarial. 
La preservación del nivel salarial al 
ascender. 

*  Contra el acoso laboral, se ha genera-
do orientación concreta respecto a la 
evaluación de desempeño, de periodo 
de prueba y de la movilidad en el es-
calafón, en función a que se respete el 
debido proceso. 

*  En cuanto al sistema de escalafón se 
ha impulsado la lucha contra la eva-
luación de competencias, de la cual 
se ha demostrado la manipulación de 

los resultados para que el ascenso y la 
reubicación salarial corresponda a la 
política de racionalización del gasto 
público. En este sentido el escalafón 
docente debe ser un sistema nacional 
que recoja al magisterio en general, 
que se base en el reconocimiento de 
los títulos licenciado, especialista, 
maestría y doctorado directamente, 
además de la producción académica, 
la investigación y el tiempo de servi-
cio a la educación. 

*  En cuanto al derecho de asociación y 
libertad sindical, se hace necesario 
exigir al gobierno nacional las garan-
tías constitucionales y legales para 
que los directivos sindicales vincula-
dos por este decreto puedan ascender 
o reubicarse salarialmente. Dado que 
el Decreto 2715 del 2009 impuso un 
nuevo requisito -dos evaluaciones 
de desempeño de los años inme-
diatamente anteriores- , al estar en 
comisión sindical no se realiza dicha 
evaluación, lo que impide la posibili-
dad de ascenso o reubicación salarial 
de los directivos sindicales del 1278 
violando el derecho fundamental de 
Asociación Sindical. 

*  Se hace necesario trabajar porque se 
respete el derecho al debido proceso 
en la carrera docente, FECODE y sus 
sindicatos filiales deben exigir el 
funcionamiento de la Comisiones de 
personal y su presencia efectiva en 
ella con hombres y mujeres con capa-
cidad de defensa de los derechos de la 
carrera docente.

3. Sistema prestacional, 
FNPSM y demás deudas. 

*  Exigencia al gobierno del pago de 
la deuda que tiene con el FNPSM, 
como base para su fortalecimiento 
financiero y por ende en el pago 
oportuno de las prestaciones econó-
micas y la calidad en el servicio de la 
salud: docentes y su núcleo familiar. 

*  Trabajar porque se mejoren las con-
diciones prestacionales del magiste-
rio en general. 

4. Posición frente a los 
sindicatos paralelos en los 

departamentos. 
Que la CUT y FECODE acojan en su 

seno los sindicatos departamentales 
paralelos, por una sola vez en función 
de unificarlos, en la vía de impedir la 
creación de otra central de trabajadores 
y de otra organización a nivel nacional 
de los educadores en Colombia. 

5. Frente a lo pedagógico. 
*  El Proyecto Pedagógico Alternativo que 

apunte a la construcción de un modelo 
educativo soberano, democrático, anti-
imperialista y popular. 

*  La educación debe ser vista desde el 
pueblo como un derecho fundamental 
opuesto a la propuesta neoliberal. 

*  Para una educación democrática: de-
bemos vencer la matriz ideológica 
neoliberal 

*  Una opción democrática, patriótica y 
antiimperialista para superar la crisis. 
EL MOVIMIENTO PEDAGÓGICO ha 

sido desde sus inicios en la década de los 
ochenta, una expresión viva de las innu-
merables iniciativas de FECODE, tanto en 
los aspectos pedagógicos como en las re-
formas democráticas al interior de la edu-
cación. Tres características importantes 
debe tener el Movimiento Pedagógico: 
Democrático, que como tal busque aglu-
tinar al calor de su trabajo académico, de 
reflexión y profundización de las políticas 
educativas y mediante el reconocimiento 
de las identidades en defensa de la edu-
cación pública, a las diferentes propues-
tas de un sinnúmero de organizaciones 
sociales que hoy ponen en debate público 
los temas claves de la educación. Recono-
cimiento, no sólo a los docentes sino a los 
integrantes de la comunidad educativa 
y formas organizativas diferentes a la de 
FECODE, en procura de unificar formas de 
lucha en defensa de la educación pública. 
Un escenario propositivo de iniciativas 
autónomas, que permita construir al-
ternativas frente a las medidas lesivas 
implementadas por el gobierno nacional 
y que tengan fuerza argumentativa para 
ganar poder de convicción social. 

6. Táctica de FECODE. 
*  Coordinar y articular con otros secto-

res sociales y populares las acciones 
necesarias para la defensa de la edu-
cación pública estatal y la educación 
como derecho. 

*  La movilización política y so-
cial estará al centro: es y será la 
herramienta principal para el 
logro de nuestros propósitos. La 
planeación, la organización, la 
ejecución y control-evaluación, 
serán condiciones para su efecti-
va realización. Priorizar nos lleva 
a tener blancos y mayores posibi-
lidades de éxitos en los objetivos, 
propósitos y metas que nos pro-
ponemos.

*  El respeto y cumplimiento de los esta-
tutos y de la democracia sindical por 
parte del Comité Ejecutivo de FECODE. 
Condición necesaria para la toma de 
decisiones en la FECODE, para ganar 
en confianza y credibilidad en la base 
magisterial y con las organizaciones 
sociales y populares.
En ese sentido, estamos por que la 

elección del Comité Ejecutivo de FECO-
DE se realice el 7 de junio de 2013, he-
mos rechazado la “prolongación” de los 
periodos por la dirección de FECODE y 
proponemos denunciar, controlar y san-
cionar este tipo de comportamientos 
que generan desconfianza en nuestra 
base docente. 

7. Reforma estatutaria. 
*  Unidad sindical. Lo que implica un 

trabajo continuo y secuencial no solo 
de nuestra dirección y base sino de las 
direcciones y bases de los sindicatos 
que están por la unidad sindical de los 
trabajadores del sector educativo. 

*  La composición del sindicato con tra-
bajadores activos en el sector educa-
tivo. 

*  Reforma estatutaria: Composición y 
naturaleza, democracia sindical y la 
participación activa de la base en las 
decisiones fundamentales en la orga-
nización. 

PLANCHA: Comité Ejecutivo FECODE: No. 18.
1. Over Dorado Cardona –Ejecutivo de FECODE
2. Gonzalo Hoyos Álzate –ADIDA- Antioquia
3. Ana Cristina Bermúdez –SUTEV- Valle del Cauca

4. Albeiro Maya Ojeda –ASEP- Putumayo
5. Hernán Patiño –EDUCAL -. Caldas
6. Flavio Rodríguez – SIMANA – Nariño
7. Enorge Anaya – EDUMAG – Magdalena
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!!!Vamos al Comité Ejecutivo de FECODE a fortalecer la educación 
pública y la dignificación de la profesión docente¡¡¡
PUNTOS PROGRAMÀTICOS DE LA LISTA 21 QUE ENCABEZA MIGUEL ÁNGEL PARDO ROMERO, 

ASPIRANTE AL COMITÉ EJECUTIVO DE FECODE PARA EL PERÍODO 2013 -2017

En el Comité Ejecutivo de FECODE, nuestra 
consigna  significa intensificar la lucha en 
todo el país por una educación pública, cien-
tífica y democrática, priorizando en: 
· El aumento de presupuesto, la gratuidad de la educación, 

la construcción de colegios y la supresión de los conve-
nios y las concesiones escolares.

· La universalización de la educación  desde los tres grados 
de preescolar hasta la media especializada.

· Fortalecimiento de la orientación escolar, la educación 
que atiende niños con necesidades educativas especiales 
(NNEE), la rural, la nocturna o de jóvenes adultos.

· Movilización conjunta con la comunidad educativa para 
materializar el derecho a la educación como fundamental 
y humano.

Acciones y propuestas sobre Estatuto Docente
- Desde la ADE, impedimos en 2009 y 2011 que el actual 

Comité Ejecutivo de FECODE propiciara la radicación de 
un proyecto de Estatuto Docente al Congreso de la 
República, que hubiera puesto en riesgo el garantista 
decreto 2277 de 1979 por la mayoría parlamentaria guber-
namental.

- Desde 2011 contribuimos a elaborar un documento de 
Estatuto Docente en la ADE y sustentarlo ante represen-
tantes del magisterio de todo el país, el cual  busca derogar 

Miguel Ángel
Pardo Romero

el Decreto 1278 de 2002, restituir los derechos suprimi-
dos, mantener el vigente articulado del Decreto 2277 de 
1979 y actualizarlo acorde con el desarrollo de la educación, 
la pedagogía y los derechos laborales y civiles.-

 Con otras sindicatos, logramos que en la Plenaria de la 
reciente Asamblea Federal General de FECODE, el Comité 
Ejecutivo excluyera el carácter sancionatorio de la evalua-
ción del proyecto de Estatuto Docente, pero el debate conti-
núa.

Defensa de los derechos elementales y digni-
ficación de la profesión docente. 
Hemos sostenido que si bien lograr un estatuto docente que 
dignifique la profesión es un asunto necesario y estratégico, 
en el camino de su conquista se debe priorizar la lucha:

· Contra la sobrecarga laboral y por el aumento de planta de 
docentes, docentes orientadores, directivos  y administra-
tivos.

· Por el salario profesional, la financiación estatal de la for-
mación docente y el ascenso en el escalafón sin obstáculos 
como la evaluación de competencias.

·  Por la estabilidad laboral en propiedad amenazada por la 
evaluación de desempeño,  la  provisionalidad y OPS .

· En defensa del régimen especial de salud y de pensiones, 
por la extensión de este último a los maestros del 1278. 

Incorporar a  FECODE en la lucha conjunta de los 
trabajadores y el pueblo para derogar la Ley 100 de 
1993, contra la voracidad de la intermediación pri-
vada y el proyecto de reforma pensional de Santos.

· Por la unidad y el actuar conjuntamente de docentes, 
directivos docentes y demás integrantes de la comu-
nidad, educativa, trabajadores y población en torno 
a la educación, la salud, la vida y el trabajo digno.

21

Al Comité 

Ejecutivo 

de FECODE

VOTE

21Miguel Ángel 
Pardo Romero

Melva Rincón 
Suárez

Gustavo Adolfo 
Barreiro

Expresidente y actual Fiscal de la 
Asociación Distrital de Educadores

Expresidenta de la Asociación 
Distrital de Educadores

Exdirectivo de ADIH Huila

Para las elecciones del próximo 7 de junio al Comité 

Ejecutivo de FECODE , ponemos a consideración la lista 

# 21, compuesta por maestros y maestras de equipos de 

trabajo a nivel nacional,  como Renovación 

Magisterial, Movimiento Magisterial 

D i g n i d a d  E d u c a t i v a ,  N u e v a  O l a 

Magisterial, Magisterio Independiente, 

Fuerza Activa, Métale maestro, Suba 

Nativa y sectores independientes integrados por 

docentes del 2277, del 1278 y provisionales. Lista encabe-

zada por  y liderada Miguel Ángel Pardo Romero

por Melva Rincón Suárez y Gustavo 

Barreiro.

¡POR UN COMITÉ EJECUTIVO RENOVADO Y FORTALECIDO: MAESTRAS Y MAESTROS DEL 1278.2277 Y PROVISIONALES, UNIDOS LO LOGRAREMOS.!!

Vote

83

Amanda Rincón Suárez

P o r  u n a  s o l a  C e n t r a l  d e 
trabajadores y trabajadoras para 
agigantar la voz con unidad y 
movilización.

Por una CUT Democrática 
y Progresista

INTEGRAN NUESTRA LISTA Y NOS APOYAN LOS SIGUIENTES CANDIDATOS A JUNTAS DIRECTIVAS DE SINDICATOS 
REGIONALES DE FECODE, AL EJECUTIVO NACIONAL, A LAS  SUBDIRECTIVAS DE LA CUT Y AL VI CONGRESO DE LA CUT

Dellys Puerta 
Arellano

14

JD EDUMAGCUT Bolívar

Manuel Salinas 
Cassiani

103
Genaro Gutierrez 

Avendaño

324

A LA JD SUDEB CUT Magdalena

119

CUT Magdalena

107
Armando Fernández 

Fernández
Luis Eduardo 

de la Rosa

CUT Atlántico

Everilda Barraza 
Escorcia

110

J D ASINORT

Álvaro Flórez 
Álvarez

Azália Rincón 
Suárez

ASINORT
Secretaria  
ADUCESAR

Ana Elvia 
Páez

Fanny 
Caballero

Atlántico

Mauricio 
Martínez

Santander
Tesorero 
SUTEQ

Lorenzo 
Celis

JD ADIDA

Rosa América Peñaloza 
2° Renglón de León 

Vallejo

Viviana Alvarado 
Castaño

JD SUTEV CUT META

Álvaro 
Méndez

JD ADEM

Luis Cardenio 
Escobar

JD ADEM

Alejandro 
Moncada

Alba Nelly 
González

JD ADIH  Huila JD ADIH  

Gustavo Adolfo 
Barreiro

CUT Bogotá - Cundin.

Nohora 
Bulla

Néstor Raúl 
Ramírez

Exdirectivo 
ADE

JD ADEC

Evaristo 
Varón

Álvaro 
Benavidez

Nariño 101

Mario F. 
Prieto

JD ASEP 
Putumayo

Jorge Mario 
Valencia

Vivian 
Charlot 
Bernal

VI Congreso
CUT Quindio

CUT 
Quindio

Walberto 
Alberto 
Barraza

VI Congreso
CUT Magd/na

Subdrect. ADEC 
Soacha

Eduardo Clavijo 
Clavijo

42

CUT Huila

José Leary 
Lozano

14

CUT Antioquia

Rosa América 
Peñaloza 

Henry Saravia 
Angarita 

2° Renglón de la lista 
encabezada por Mario 

Pulido

CUT Boyacá

Jorge Sierra

10406

17 104 12 03 14 06 117
17

09

www.dignidadeducativa.org UN SOLO MAGISTERIO, UN SOLO SINDICATO, PRIMERO LOS DERECHOS DE MAESTRAS Y MAESTROS.     www.renovacionmagisterial.org   Porque estamos cumpliendo...           Para seguir avanzando

SIMAC
Casanare

Marino 
Valencia

Alirio 
Valero

Dairo 
Herrera 
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POR LA EDUCACION Y EL 
TRABAJO DOCENTE, Y EL 

BUEN VIVIR.

QUIÉN ES  
JUAN LUIS GRANADOS SOTO 

Dirigente de ASEDAR ocupando cargos 
de tesorero, presidente, secretario de asuntos 
jurídicos y actualmente secretario general, 
vinculado a las luchas del pueblo e integrante 
del congreso educativo de los pueblos.

 PROPUESTAS.
•  Defender el libre ejercicio de las actividades 

sindicales, haciendo respetar los derechos 
para la vida digna

•  Luchar por el reconocimiento profesional 
de la actividad docente, por el mejoramien-
to de las condiciones de vida y de trabajo de 
los educadores.

•  Orientar a los maestros y las maestras en 
el desarrollo de las luchas en defensa de los 
derechos que le corresponden como traba-
jadores del Estado de régimen Especial.

•  Luchar por el ESTATUTO DOCENTE 
ÚNICO que mejore la situación laboral de 
todos y todas los docentes.

•  Propender por la democratización de la or-
ganización sindical y por la transformación 
de las prácticas sindicales, políticas, peda-
gógicas y culturales del magisterio.

•  Trabajar por la depuración sindical, la 
transformación y la democratización en el 
marco de una nueva concepción de la lucha 
sindical que se erija sobre la más absoluta 
independencia frente al estado.

•  Trabajar por la unidad del movimiento so-
cial, obrero y sindical. Contra las políticas 
de estado que lesionan los intereses del 
pueblo y los trabajadores.

POSICION FRENTE A LA ACTUAL FECODE
Mantenemos una actitud de rechazo a las 

practicas institucionalizadas al interior de FE-
CODE tales como: la violación estatutaria, la 
creciente burocracia sindical reflejada en des-
proporcionados gastos de representación, la 
inmovilización en que han sumido al magis-
terio desde hace más de una década, el utilizar 
el escenario sindical como trampolín electoral.

La FECODE debe contribuir a la transfor-
mación de la sociedad Colombiana hacia una 
nación soberana, independiente, autónoma, 
democrática en la que prevalezca la libertad, el 
bienestar, la paz con justicia social, La defensa 
de la vida, el respeto y la práctica permanente 
de los derechos humanos, para el mejoramien-
to de la calidez de la educación para la vida 
digna de toda la comunidad educativa.

TRABAJAREMOS POR
•  Recuperar una sólida estabilidad laboral.
•  Luchar por la educación pública financiada 

por el estado que cubra todas las necesidades 
y sus factores asociados. Educación Pública 
con funcionarios pagos directamente por el 
estado, sin tercerización laboral.

•  Trabajar por la recuperación del régimen 
especial para todas y todos los maestros de 
Colombia. 

• Por el respeto a la autonomía de los maes-
tros y maestras indígenas, velemos porque 
se logre su propio Estatuto 

•  Por la calidez de la educación para la vida 
digna

•  Trabajar con los prestadores de salud sin 
mantener la independencia, ha perjudica-
do el actuar de la federación, por ello es-
necesario exigir el cumplimiento de los 
términos de referencia, actuando jurídi-
ca y sindicalmente para que las empresas 
prestadoras del servicio de salud acaten la 
contratación y cumplan, trabajar para que 
se mejore la prestación de los servicios ha-
ciendolos cada vez mas completos y efi-
cientes, demandar para el cumplimiento 
del Régimen Especial sin mas retardos.

Nº22
Juan Luis Granados Soto

al Comité Ejecutivo de Fecode

Corriente Magisterial Nacional en Defensa de la Educación para una Vida digna

VOTE
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Apreciados Docentes Colombianos: El modelo neoliberal hoy desarro-
llado en la propuesta del gobierno con el slogan de “Prosperidad Para 

Todos” muestra cada día más, la brecha que se agranda entre los sectores de 
mayorías que cada dio ven más alejada la posibilidad de vivir en condicio-
nes dignas, y muy por el contrario las entidades financieras muestran en sus 
balances económicos exorbitantes ganancias que no se ven reflejadas en me-
jores condiciones para esas mayorías y sí, por el contrario, son las minorías 
colombianas quienes ven crecer sus arcas, siempre, al amparo de medidas 
proteccionistas por parte del gobierno nacional y de unas mayorías del con-
greso colombiano que ve allí representado sus intereses.

Esas medidas proteccionistas saltan a la vista: Reforma a la justicia, refor-
ma laboral (que pretende aumentar la edad de pensión para los colombianos 
y disminuir los montos de la pensión de prima media), reforma a la salud 
que debemos estar muy atentos para que en todo caso no caigamos en ma-
nos de las EPS como intermediarias de la salud de los colombianos, y con 
ello, seguir acrecentando las ganancias de los pulpos financieros que al fin y 
al cabo son quienes están detrás de esto, sin importar las consecuencias del 
mal servicio médico, hoy ahondado y muy grave para todos los docentes y 
sus familias.

A este panorama nacional, que no necesita estadísticas porque los hechos 
pueden más que las palabras, se suma la precariedad el estado de la educación 
de los colombianos que día a día cae en manos de los operadores privados, 
arrasando con la educación pública y acrecentando las ganancias a unos po-
cos, sin ninguna calidad, con altas tasas de hacinamiento y desconocimiento 
de los mínimos derechos a los docentes vinculados en dichos contratos.

La situación de los docentes que laboraron en la educación pública no es 
menos preocupante, cuando el gobierno a través de los operadores educa-
tivos acrecentar el acoso laboral, pretende aumentar la permanencia de los 
docentes en los establecimientos educativos y con ello decir que eso garanti-
za la calidad de educación, premisa bien falsa, porque al fin y al cabo son los 
maestros colombianos los que más horas trabajan dando clases como tal, se-
gún investigaciones recientes. Sumado a ello las evaluaciones de competen-

cias y de desempeño tienen postrado a mucho educador y que por supuesto 
mientras estas situaciones se mantengan en esas condiciones de normati-
vidad no habrá aspiraciones de mejores condiciones para la mayoría de los 
maestros colombianos.

Hoy se discute entre los maestros si estatuto único docente, si 1278 o 
2277/79 eso lo definen los docentes con dos decisiones básicas e imperiosas: 
De una parte de la necesidad de convencerse de que es la protesta social un 
camino por recorrer, que mientras FECODE y los sindicatos filiales llamen a 
ella no puede existir ningún maestro dando clase. De otro lado, es necesario 
que el pueblo colombiano y por supuesto los maestros debemos convencer-
nos de la lucha política tal y como hoy lo demuestran: Ecuador, Perú, Brasil, 
Bolivia donde sus pueblos y sus maestros se convencieron de la necesidad 
de tener mayorías en los organismos de decisión y allí se ven los resultados 
sociales, económicos y políticos es decir se movieron los de abajo y los de 
arriba se cayeron ¿Será posible que en el 2104 lo hagamos? ese es el reto 
maestros y trabajadores colombianos.
Como candidatos a FECODE los invitamos a que nos acompañen en los 
próximos comicios electorales de FECODE CON EL NUMERO 23 
NOS DEN SU VOTO DE CONFIANZA.

Cordialmente,
IVÁN DARÍO CASTRO REINOZA  HERNÁN PERALTA
LIGIA INÉS ALZATE    HANZ MARIAGA CRUZ
ROSALBA VASCO MARULANDA

TODOS CON EL APOYO DEL SENADOR 
LUIS CARLOS AVELLANEDA T. 

¡ SOMOS EL NORTE DEL MAGISTERIO COLOMBIANO ¡

¡ SI LOS DE ABAJO

...NOS MOVEMOS 

LOS DE ARRIBA ...SE CAEN 

  23 
Nos den su voto de confianza.
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Enrique 
Contreras 
Cadena

Al Comité Ejecutivo

Hernán 
Trujillo 

Tovar
Nº 24 Nº 79

Actual Secretario de Seguridad Social, 
docentes territoriales y pensionados

Ex presidente de la Asociación Distrital de Educadores 
y actual Director del Departamento de Asuntos 

Jurídicos y Legislativos de la CUT

Nacional

Como candidato al ejecutivo de la Federación Colombiana de Educadores 2013 – 2017  creo en primer 
lugar, asumir un compromiso con el magisterio del país, de responsabilidad en el trabajo sindical, antes lo 
múltiples problemas que afectan a los educadores (as) y sus familias y frente a la educación pública.
Veamos cuáles en particular:
1.  Luchar contra la política privatizadora del gobierno de turno que afecta gravemente el interés público 

y desde luego a los más pobres de Colombia, no solo en la educación desde el preescolar a la univer-
sitaria, sino en la salud y otros aspectos sociales y económicos.tt

2.  Luchar para que el Magisterio Colombiano sea respetado por todos los estamentos, especialmente el 
gubernamental, en donde le sea reconocido el puesto que debe ocupar en el entorno nacional. 

3.  Buscar que el gobierno tanto nacional, como regional y local, respeten los derechos legales del Magis-
terio, como funcionario público.

Para ello presento a consideración del Magisterio las siguientes propuestas:
· Respaldar la propuesta de Estatuto Único Docente.
·  Exigir el pago de las deudas por vía administrativa o judicial, exigir la negociación del pliego de peticio-

nes.
·  Exigir mayores recursos económicos para adecuada prestación de los servicios médico-asistenciales; 

buscando desde luego que el Entidad prestadora cumpla con los pliegos de condiciones. 
·  Buscar la refinanciación del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio.
·  Denunciar y enfrentar las políticas neoliberales que orientan la privatización de la educación.
·  Buscar la conformación de la Federación Única de los Trabajadores de la Educación.
· Luchar contra la privatización de la Educación Pública y de lo público.
Para cumplir estas y otras tareas se requieren fortalezas comunes, tales como:
· La gran capacidad de convocatoria y movilización de Fecode.
·  Cumplir con el mandato Federal que permite el ingreso de más afiliados para lograr la unidad de la 

Federación Única. 
· Trabajar en unidad y acción.
Pongo al servicio de nuestra Federación mi experiencia y mi capacidad de trabajo con la ayuda de mi equipo 
que desde lo político y lo sindical alcancemos los objetivos propuestos. Por estas y muchas otra

PROPUESTAS A FECODE
* Respaldar la propuesta de en Estatuto Único Docente.
*  Exigir el pago de las deudas por vía administrativa o judicial y exigir la negociación del pliego de peticio-

nes.
* Exigir mayores recursos económicos para la adecuada prestación de los servicios médico- asistenciales.
* Buscar la refinanciación del FNPSM.

* Denunciar y enfrentar las políticas neoliberales que orientan la privatización de la educación pública.

FORTALEZAS
-  La gran capacidad de convocatoria y movilización de FECODE para salir a la protesta y exigir el respeto de 

los derechos y la negociación.
-  La reforma estatutaria de FECODE que permite el ingreso de más afiliados/as. Para fortalecer la Organiza-

ción, ganar en la movilización hacia una mejor negociación y avanzar en los procesos de UNIDAD.
-  FECODE como la Organización más fuerte de la CUT mejore su presencia en América y en los escenarios 

internacionales.

PROPUESTAS A LA CUT
 *  Adelantar camparías públicas de denuncia ante el sindicalismo nacional e internacional, en coordinación 

con la CSA y CSI.
*  Presentar quejas ante diferentes organismos, como la OIT y el CIDH, instancias administrativas y judiciales, 

buscando la protección de los trabajadores y sindicalistas.
*  Buscar el fortalecimiento del Ministerio del Trabajo hacia la defensa de los derechos de los trabajadores/

as. Exigir el nombramiento de los inspectores del trabajo en condiciones dignas y con autonomía e inde-
pendencia.

*  Trabajar por la formalización del empleo en condiciones de trabajo decente, eliminación de las CTA y toda 
forma de intermediación laboral. Seguimiento al cumplimiento de sentencias de la Corte Constitucional 
como 

*  Hacer seguimiento al cumplimiento de las obligaciones adquiridas por el Gobierno colombiano para la 
protección de los derechos laborales y sindicales. Divulgar y defender ampliamente las propuestas de la 
CUT sobre los derechos a la salud, pensiones, educación y demás proyectos de interés general sindical, 
laboral y social.

HERRAMIENTAS Y FORTALEZAS
 Las conclusiones y recomendaciones de la Misión de Alto Nivel de la OIT que visitó a Colombia en febrero 
de 2011.
 La política de crecimiento de la Organización sindical para fortalecer la movilización.
 La UNIDAD que nos ayuda a mejorar las condiciones para enfrentar la arremetida del Gobierno y las 
mayorías del Congreso contra los trabajadores.
 La disposición de lucha que tienen los trabajadores y sus organizaciones para seguir avanzando en la 
conquista de las justas reivindicaciones como: el Estatuto Único Docente, el Estatuto del Trabajo, la ley 
estatutaria que desarrolle el derecho a la educación y a la salud, entre otros.

Con  el apoyo del Senador de la República Luis Carlos Avellaneda
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TARJETÓN Nº

1

Carlos Arturo 

Ramírez Duarte

2

Jairo 

Arenas Acevedo

3

Pedro Luis 

Arango Sánchez

4

William 

Velandia Puerto

5

Henry 

Mosquera Mosquera

6

Nelson Javier 

Alarcón Suárez

7

Luis Alberto 

Grubert Ibarra

8

Luis Eduardo 

Varela Rebellón

9

Libardo Enrique 

Ballesteros Hernández

10

Luis Alberto 

Mendoza Periñan

11

Luis Alfonso

 Chala Lugo

12

Luis 

Alberto Garzón

13

Rosa Cecilia 

Lemus Abril

14

Francisco Alfonso 

Torres Montealegre

15

Tarsicio 

Mora Godoy

16

Carlos Enrique 

Rivas Segura

17

Nilson 

Almanza Montero

18

Over 

Dorado Cardona

19

Rafael 

Escalona Tovar

20

Rafael David 

Cuello Ramírez

21

Miguel Ángel

 Pardo Romero

22

Juan Luis 

Granados Soto

23

Iván Darío 

Castro Zapata

24

Enrique 

Contreras Cadena
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